
 

DCA 

RAD: 2019-00067-00 

EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARÍA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para aprobar la liquidación de costas. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, marzo 2 de 2021. 
 

LINA MARÍA HERAZO OLIVERO  
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, 

dos (2) de marzo del año Dos Mil veintiuno (2021) 
  

        
 
En atención a la nota de secretaria precedente, se 
 

RESUELVE: 
 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 
de este Despacho el día 02 de marzo de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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